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El E sta tu to  vigente sobre Propiedad In d u s tr ia l ,  de 
26 de Ju lio  de 1929, en su tex to  refundido publicado e l 30 
de A bril de 1930, estab lece los ca rac te res  de p a te n ta b il i-  
dad de la s  invenciones de tip o  in d u s tr ia l  que tienen  por 
objeto obtener ventajas sobré lo  ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como p a ten tab les , la s  nuevas máquinas, a - 
pa ra to s, instrum entos, procesos de fab ricac ió n , e tc . La am. 
p li tú d  de conceptos p rev is to s  como p a ten tab le s , ha llevado 
a l  leg is lad o r a a c la ra r  (A rts. 46) que la  enumeración con­
ten ida  en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 
lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso  a lo s  descubrimien 
tos de tip o  c ie n t íf ic o  (A rta4 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 
la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r i te r io  
leg a l de que también serán paten tab les lo s instrum entos, ob
je to s ,  o partee de loa miamos^ %ns aporten a lá  función a 
que son destinados, un benefic io  o efecto  nuevo, y en defi. 
n it iv a  que constituyan una mejora su s tan c ia l sobre lo  ante, 
riorm ente conocido.

Pues b ien , a teno r de lo  expuesto, y en base a l  a r 
ticu lado  que recoge los conceptos expresados, debe conside­
ra rse , que la  invención a que se re f ie re  la  presente memo­
r i a ,  constituye una novedad in d u s tr ia l ,  con c a ra c te r ís tic a s  
y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­
tación  exclusiva que por e l la  se s o l ic i ta ,  premiando a s i 
lo s  méritos de quien aporta á  la  in d u s tr ia  del país una me­
jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida en tre  las  enuncia­
das por la  Ley como p a ten tab les . (A rts. 46 y 47 en re lación  
con e l  171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Son conocidos en e l  mercado d ife re n te s  tip o s  de 
unión entre dos ouerpos, ta le s  son: tira fo n d o s , to m il lo s  
pasadores, remaches y o tro s  s im ila re s , algunos de e llo s  -  
incluso  formados por dos p a r te s , como un taco  y un tornlDc 
o tira fondo .

En e l caso concreto que nos ocupa, e l d is p o s it i­
vo de unión perfeccionado, está  en la  lin ea  de lo s  remadas 
Como se sabe, é s te  tip o  de unión se re a l iz a  practicando en 
lo s  ouerpos a u n ir unos o r if ic io s  a trav és  de lo s  o u a le s -  
se dispone e l remache Cuya cabeza lim ita  su penetración en 
lo s  o r i f ic io s ,  m ientras que su extremo l ib r e  es reblado - 
para aumentar su tamaño e impedir su s a lid a , fijan d o  lo s  -  
dos cuerpos defin itivam ente.

Bl d ispositivo  que se describe , actúa de modo s i  
m ilar a l  remache, viniendo constitu ido  esencialm ente por -  
un cuerpo preferentem ente c i l in d r ic o , dotado de una cabeza 
en forma de valona en un extremo, con una gran zona de su 
cuerpo p o ste rio r d iv id ida por una ranura que in te resa  has­
ta  su extremo l ib re ;  m ientras que a p a r t i r  de la  cabeza, -  
incluyendo a é s ta , ocmprende un o r if ic io  a x ia l  que no l l e ­
ga h a s ta  e l fondo, quedando interrum pido en una cavidad -  
sem iesferica de radio  igual a l  o r i f ic io ,  de manera que, s i  
tuando e l cuerpo a través de lo s  o r if io iq s  previamente pra 
ticados en lo s  dos cuerpos a u n ir , sobresale  por la  parte  
p o s te r io r , de t a l  forma que introduciendo por e l o fic io  a 
p a r t i r  de la  cabeza, un vastago oonpunta roma de diámetro 
igua l a l  del o r if ic io  y de longitud mayor que e l ouerpo -  
p r in c ip a l, a l  l le g a r  a la  concavidad f in a l  deforma la  co­
la  del cuerpo p rin c ip a l ensanchando sus extremos lib re e  -
divididcjs por la  ranura, asegurando la  f i ja c ió n  en tre  s i  d]e
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lo s  dos cuerpos superpuestos.
Con objeto de a c la ra r  gráficam ente la  idea que -  

se describe, se aoompaHa a ésta  Memoria, como p a rte  in te ­
grante de la  misma, un juego de d ibu jos, en lo s  que se 
rep resen ta  lo  s ig u ien te  ;

La figu ra  H ,  represen ta  una sección del oonjun- 
tó  del d isp o sitiv o  en d isposic ión  de montaje. El cuerpo — 
p rin o ip a l viene formado por un cuerpo lo n g itu d in a l, prefe­
rentemente c i l in d r ic o , -1 - dotado de una cabeza -2 -  en fo r 
ma de valona. Su p a rte  p o s te rio r está  d iv id ida en dos zo­
nas -3 - y -4 - determinadas por uña ranura -5 -  que in te resa  
solo a la  parte  p o s te rio r  del cuerpo. Desde l a  cabeza, in ­
cluyendo a é s ta , y en posición ax ial#  p resen ta  un o r if ic io  
-6 -  con fondo cóncavo -7 -  que no lleg a  hasta  e l  f in a l  d e l-  
cuerpo. Un vástago -8 - ,  con punta roma -9 - ,  de diámetro — 
igual a l  o r if ic io ,  e s tá  en d isposic ión  de ac tu a r sobre e l -  
cuerpo p rin c ip a l. Este se encuentra ya d ispuesto  en lo s  — 
o r i f ic io s  de dos p iezas superpuestas a u n ir  -10- y -11-.

La figu ra  2<*, represen ta una sección del con jun­
to d e l d ispositivo  en posioipn de trab a jo . Puede versa oom  ̂
a l  in troducirse  e l vástago -8 -  dentro del o r i f ic io  a x ia l, 
su extremidad roma -9 -  pasa más a l lá  del fondo oóncavo -7 -  
del o r if ic io ,  deformando lo s  extremos l ib re s  del cuerpo -3-j- 
y -4 - , ensanchándolos é impidiéndo la  sa lid a  del cuerpo — 
p rin c ip a l, a l  tomar un diámetro mayor que e l  o r if io io  de 
la s  piezas a u n ir  -10- y -11 -.

De la  descripción de lo s  dibujos que antecede, -  
se deduce prácticam ente la  constituc ión  y e l funcionamien­
to  del objeto de la  invención que es oorno sigue;

Practicados los o r if io io s  correspondientes en lai
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p iezas a u n ir y enfrentados é s to s , se hace p asar la  p arte  
p o s te rio r del cuerpo c i lin d r ic o  que constituye  e l d isposi­
tiv o  de unión, t a l  como aparece en la  figu ra  1* de lo s  d i­
bujos. Los o r if ic io s  de la s  p iezas serán de diámetro sensi 
blemente ig u á la l  del d isp o sitiv o  para que é s te  penetre lo  
mas ajustado posib le  pero con fa c ilid a d . En é s ta  s itu ac ió n ,

-i - , - ¡se hace penetrar e l vastago -8 - ,  con su extremo romo -9----
por delan te , de manera que actúa sobre e l fondo cóncavo -7 -  
del o r if ic io  a x ia l del d isp o sitiv o  -6 - . Haciéndolo penetrar 
hasta  e l fondo, lo s  extremos -3 - y -4 - , d iv id idos ¡por la  ra  
nura -5 - se deforman ensanchándose, presionando sobrje la s  -  
paredes de lo s  o r if ic io s  de 3as p iezas a u n ir  y formando en 
la  p a rte  p o s te rio r una segunda cabeza que impide lá  ¡salida 
del d isp o s itiv o , reteniendo fuertemente unidas la8¡ pjiezas 
de que se tra^ a . ' .

Pará desmontar e l d isp o sitiv o  y separar lá s  par-: - ' ' ' . ... - . ' < - < ' , << i : . ,te s  unidas, basta con hacer d e s liz a r  e l vastago én¡ posición 
opuesta, oon i,o que la s  paredes del cuerpo p r in c ip a l, vuel­
ven a adoptar su posición p rim itiva , debido a la  f l e c ib i l i -  
dad del m ateria l con que está  construido, pudiéndose sacar 
fácilm ente. ' ' 'i' ¡

No se considera necesario hacer más exteááA ésta 
descripción para que cualqu ier persona p e r ita  en la  naterla 
comprenda perfectamente la  idea que se desea p a te n ta r , a s i  
como la s  ven tajas que de su re a liz a c ió n  in d u s tr ia l  han de
derivarse  y qpe brevemente a lud idas en sus puntos más seHa-' .. ' - * lados son la s  ¡siguientes!

1?.-¡ Actúa c mo un remache y s in  embargo ppede -! -- ' , desmontarse f^oilm ente. __ ¡j
2 .̂-]¡ No se p recisa  para montarlo o desmontarlo -

i - '' ' ' ' ' ;!
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ningún tip o  de herram ientas.

3*.- La f i ja c ió n  en su posioión de trab a jo  es só­
lid a  y puede ser comparada a un remache m etálico .

4* .- Es de f á c i l  fab ricac ión , por cuanta puede — 
re a liz a rs e  en m aterias p lá s tic a s  que permite a la s  zonas de 
trab a jo  la  e la s tic id a d  su fic ie n te  para e l desmontaje, por -  
lo  que es evidente que e l Modelo so lic ita d o  adquiere una - 
u t i l id a d  p rác tica  s in g u la r por e l  beneficio  o efecto  nuevo- 
queaporta a la  función a que se destin a .

Por todo e l lo ,  y para e v ita r  posib les im itaciones 
se presenta esta s o lic itu d , pidiendo la  explotación exolusi 
va de la  idea d e s c r ita , de aouerdo con la s  consideraciones - 
y puntos que se desean re iv in d ic a r , que se concretan en la s  
páginas sigu ien tes:

28

30
' !'
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Hecha la  descripción a que se r e f ie re  la  memoria 
que antecede, es p reciso  i n s i s t i r  en que los d e ta l le s  de 
re a liz a c ió n  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r ,  es d ec ir , 
que pueden s u f r i r  pequeñas a lte rac io n es , basadas siempre 
en los p rinc ip io s fundamentales de la  idea , que son en esen 
c ía  los que quedan re fle jad o s  en lo s  párrafos de la  d e sc r ié  
ción hecha. Én e fec to , e l  A rtícu lo  48 del E sta tu to  vigente 
sobre Propiedad In d u s tr ia l ,  estab lece como no p a ten tab les , 
en su apartado te rc e ro , "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y m aterias de un objeto  ya patentado" fijando  
¿ s i  e l  c r i t e r io  del le g is lad o r en e l  sen tido  de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a  una rea lid ad  p rác tica  
e in d u s tr ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en e l l a  para , a 
p re tex to  de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, pre­
se n ta r la  como nueva y propia .

Este p rin c ip io , en cuanto a l  alcance de la  protec­
ción del objeto patentado se r e f ie r e ,  se h a l la  confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y en tre  -  
e l la s ,  como más term inantes, en la s  de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y o tra s .

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a laf 
amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a ^  se re ­
dacta a continuación la  Nota de R eivindicaciones, de acuer 
do con lo  que se estab lece en e l último párrafo  dé! apar­
tado te rce ro  del A rticu lo  100 de la  Ley, s in te tizan d o  a s i 
la s  novedades que se desean re iv in d ica r:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, e l  p riv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o l ic i ta ,  recaerá sobre la s  re iv ind icaciones s i ­
guientes:!:
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13 .- DISPOSITIVO DE UNION PERFECCIONADO, carac­
te rizado  esencialmente por e s ta r  co n stitu id o  esencialmen­
te  por un cuerpo, preferentem ente c i l in d r io o , dotado de -  
una cabeza en forma de valona en un extremo, con una gran 
zona de su ouerpo p o s te rio r d iv id ida por una ranura que -  
in te re sa  basta su extremo l ib r e ;  m ientras que a p a r t i r  de 
la  cabeza, incluyendo a é s ta , comprende un o r if ic b  a x ia l-  
que no lleg a  hasta  e l fondo, quedando interrumpido en una 
cavidad sem iesferica de rad io  igual a l  o r i f ic io ,  de manerí 
que, situando e l cuerpo a través de lo s  o r if ic io s  previa­
mente practicados en lo s  dos óuerpoa a u n ir , sobresale por 
la  p arte  p o s te rio r, dé t a l  forma que introduciendo por el- 
o r i f io io ,  a p a r t i r  de la  cabeza, un vastago con punta ro ­
ma de diámetro igual a l  del o r if io io  y de long itud  mayor - 
que e l ouerpo p r in c ip a l, a l  l l e g a r á  la  concavidad f in a l  -  
deforma la  cola del ouerpo p rin c ip a l ensanchando sus ex­
tremos l ib re s  d iv id idos por la  ranura , asegurando la  f i j a  
ción en tré  s i d e  lo s  dos cuerpos superpuestos.

2 3 .-  Se re iv in d ica  por últim o oomo objeto sobre 
e l que ha de recae r  la  presente so lio itu d  de Modelo de Utj 
lidad,DISPOSITIVO DE UNION PERFECCIONADO.

Todo conforme queda d esc rito  y reiv indicado en 
la  presente Memoria que consta de ooho páginas mecanogra­
fiad as  y dibujos que se acompaHan¿

M adrid,17 marzo de 1.97S 
BERNARDO UNOHA

30



JÍ/GLEfES / C0C/M4S. 5. A  fG/CQJ /!o/o ún/co

2 . '

ESCALA VAR!ABLE
Madrid, 1 7  de m a r z o  de 197 2  

BERNARDO UNGRiApp-
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